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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Las noticias recibidas de las insur
recciones cantonal y carlista en el dia 
de ayer son las siguientes:—Después 
de varios ensayos hechos por el celoso 
cuerpo de Artillería, se ha conseguido 
hostilizar al castillo de Atalaya (Carta
gena) metiéndole varios proyectiles de 
16 centímetros desde la batería nú
mero 4, forzando algo las cargas y 
elevando el ángulo de tiro, no obstante 
la distancia de 4450 metros y los 225 
de diferencia de cof.‘ Con este venta
joso resultado podría avanzar aquella 
batería para que apague los fuegos de 
Atalaya, que por su especial situación 
había estado sin ser hostilizado, con lo 
cual se conseguirá un notable adelanto 
para poder acercar á la plaza las bate
rías. La plaza apenas hace fuego.—El 
General en Jefe del ejército del Norte 
desde Rentería manifiesta que anteano
che llegó a dicho punto sin haber teni
do necesidad de quemar un cartucho, 
á pesar de haber cruzado desde Pam
plona por el punto de Relate á Oyarzun 
pasando por Aranaz y Jauri á Lesaca, 
y desde este último punto por Sarelar- 
rieta y Arechulegui. En este último 
punto se han cogido á los carlistas al
gunas municiones de artillería, incen
diándoles además dos fábricas de mu
niciones con varios caseríos que les 
servían de guarda, y rescatando tam
bién 11 prisioneros que se sabia tenian 
en su poder.—El General Loma acudió 
al punto designado con la mayor exac
titud. Cuando la brigada de vanguar
dia entraba en Lesaca, marchando 
desde Jauri, la división del dicho Gene
ral lo verificaba por la otra parte del 
pueblo. Continuando su marcha el Ge
neral en Jefe, llegó el dia 8 á San Se
bastian sin novedad alguna.—Según 

participa el Gobernador militar de Lé
rida, por referencia al Comandante mi
litar de Mequinenza, las facciones de 
Segarra é Ibars y otros, fuertes de 
2500 hombres, se hallaban enGandesa, 
Tabara y Maella.—Según noticias del 
Alcalde de Vega del Bollo (Orense) 
400 paisanos con bandera roja allana
ron el 7 aquella casa-Ayuntamiento, 
quemando todos los papeles, salvando 
con dificultad la vida aquel y los con
cejales. Las autoridades han recibi
do órden para perseguir sin descanso 
á los rebeldes hasta su completa diso
lución, utilizando los Carabineros y 
Guardia civil y fiando la tranquilidad 
de aquella Capital á la cordura, sen
satez y patriotismo de sus Voluntarios.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 10 de Diciembre de 1873.
El Delegado,

juan Martí y tarrats.

Circular.

Habiendo terminado el mes de No
viembre, dentro del cual debieron to
dos los Ayuntamientos ingresar en la 
Depositaría de fondos provinciales el 
importe del 2." trimestre déla cuota 
provincial del corriente año económi
co, y siendo considerable el número 
xle aquellos que aparecen en descu
bierto de esta obligación, la Comisión 
provincial en sesión de 5 del actual 
acordó que se haga por medio del Bo
letín oficial el requerimiento prevenido 
en el art. 55 de la instrucción de 5 de 
Diciembre de 1869; previniendo que 
trascurridos ocho días, á contar del en 
que tenga lugar la publicación del ex
presado requerimiento, se expedirán 
comisionados de apremio contra los 
Ayuntamientos que no hayan satisfecho 
el referido trimestre.

Burgos 10 de Diciembre de 1875. 
El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

Estado Mayor .—Sección 1."

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 2 del actual me dice lo que 
sigue:

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:—Primero: Que en la rela
ción de caballos á que se refiere el ar
ticulo 2.° del reglamento de 20 de Se
tiembre último y el art. 1del decreto 
de 15 de Noviembre siguiente, que con 
objeto de verificar la requisición de 
caballos deben entregar todos los A yun- 
tamientos á las autoridades militares de 
su respectiva provincia, se manifieste 
el nombre y reseña completa de cada 
caballo.—Segundo: Que los dueños de 
los caballos declarados útiles, pero li
bres, no puedan enagenarlos hasta que el 
Gobierno dé por terminada la requisa, 
por si algunas provincias no pudieran 
cubrir el cupo que les corresponda por 
falta de caballos útiles, en cuyo caso se 
suplirá esta falta proporcionalmente con 
el sobrante de las otras provincias.— 
Tercero: Que la palabra «gran alzada» 
que exceptúa el art. 8.° del citado de
creto de 15 de Noviembre, se compren
da la de siete cuartas y diez dedos en 
adelante; y que la sustitución á que se 
refiere el mismo articulo 8.° tenga lu
gar precisamente dentro del término de 
quince dias á contar desde el en que 
termine la requisa, no pudiendo veri
ficarse dicha sustitución si los dueños 
de los caballos no presentaren aquellos 
con que deban sustituirse en el indi
cado término.—Cuarto: Que siq em
bargo de que el decreto de 15 de Se
tiembre fija como mínima la alzada en 
siete cuartas menos un dedo, lo sea de 
siete cuartas y un dedo, disponiendo 
asimismo que la edad de los caballos 
para considerarse útiles sea la de cua
tro á diez años cumplidos en las próxi
mas pasadas yernas.—Quinto: Se re
cuerda á las autoridades, por si en al
gunos puntos del litoral se remiten ca
ballos á Francia, Portugal, Gibraltarú 
otro punto con objeto de eludirlos de la 
requisa la responsabilidad en que in

curren con arreglo al art. 6." del men
cionado decreto de 18 de Setiembre 
último.=Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que tengo el honor de participar 
á V. S. rogándole se sirva dar la pu
blicidad conveniente por medio del 
Boletín oficial. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 6 de Diciembre 
de 1875.= José López Domínguez.= 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por 
la Comisión provincial bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador en el 
dia 29 de Setiembre de 1875 para 
la revisión de los expedientes de los 
moros de la reserva, en cumplimiento 
délo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 del mes 
actual.
Abierta la sesión á las 10 de la ma

ñana con asistencia de los Sres. Lere- 
na, Rincón, Monterrubio, Dancausa y 
Cecilia, se procedió á resolver los 
asuntos expresados á la cabeza de esta 
acta en la forma siguiente:

Salas de los Infantes.—Isidoro Ola
lla Serrano, alegó ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exento, 
y nadie reclamó contra esta decisión: 
tasados los bienes de su madre, resulta 
que valen 5249 pesetas en venta y 141 
en renta: la Comisión acuerda que se 
amplíe el expediente con certificado 
de los bienes que posee la madre, ex
pedida con referencia al amillaramien- 
to, de la cualidad de hijo único del 
mozo en cuestión y de los auxilios que 
presta á su madre, y que comparezca 
con las diligencias practicadas el dia 
10 de Octubre próximo á las 11 de su 
mañana.

Florencio del Rio Herrera, alegó ser 



bija única de viuda pobre: el Ayunta- ' 
miento le declaró exento, y la Comi
sión envista de la tasación de los bie
nes de su madre acuerda que se am
plié el expediente sobre los mismos 
extremos á que se refiere el caso ante
rior, y comparezca también con las 
diligencias practicadas el dia 10 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Puras de Villafranca.— Marcos Mo
ral Moreno, alegó ser hijo de padre 
impedido y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento: reconocido el padre, 
ha resultado inútil para el trabajo: del 
expediente resulta que el mozo vive en 
compañia de su padre, que los bienes 
de este producen 88 pesetas anual
mente, y que no podría subsistir sin 
los auxilios que le presta el hijo; y los 
interesados en contra de la excepción 
confiesan en este acto que es hijo úni
co: la Comisión le declara exento, con
firman la lo resuelto por la corporación 
municipal.

Caslrillo de la Reina.— Francisco 
Salas Moral, alegó ser hijo de padre 
pobre y tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró exen
to: se lee la certificación de existencia 
de Narciso Salas, hermano del mozo, 
en el Regimiento Caballería de Pavia: 
la Comisión acuerda que se amplié el 
expediente para acreditar los extremos ■ 
de la excepción propuesta, debiendo | 
traer entre las demás justificaciones 
otro certificado en que se exprese el i 
concepto en que el citado hermano sir
ve en el ejército, y que comparezca 
con dichas justificaciones el dia 10 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Vilviestre del Pinar.—León García 
Gil, alegó ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y 
habiéndose interpues'o apelación con
tra dicho fallo, la Comisión le confirmó 
en sesión de 7 de Agosto último; y 
manifestando en este ido el comisiona
do que dicho mozo no ha sido citado 
para este dia, se acuerda que se le 
cite y comparezca para el 10 de Octu
bre próximo á las 11 de-su mañana.

Huerta de Rey. — Mariano Gómez 
Obejero, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
no habiendo sido citado para que se 
presentase en este dia, la Comisión 
acuerda que compareza previa la opor
tuna citación en el dia 10 de Octubre á 
las i 1 de su mañana.

Francisco Rica Molinero, alegó ser 
hijo de padre sexagenario, pobre é im
pedido: el Ayuntamiento le declaró 
exento: los interesados en contra de 
la excepción manifiestan en este acto 
que el padre de dicho mozo pasa de 
los 60 años de edad: del expediente 
resulta que Esteban Rica padre del 
mozo tiene 72 años, que es pobre y 
que no podría subsistir sin los auxilios 
que le presta el mozo Francisco; pues 
aun cuando tiene otro hijo y cuatro 
hijos casados estos son pobres: Fermín 
Molinero expone que el padre del mozo 
mantiene á su hijo y que aquel cobra 
60 fanegas de trigo anuales: la Comi

sión acuerda que se amplíe el expe
diente con citación contraria, acompa
ñando certificación expedida con refe
rencia al amillaramienlo de la contri
bución que paga, y que comparezca 
con las justificaciones practicadas el 
dia 10 de Octubre próximo á las 11 
de su mañana.

La Gallega.—Pedro Barguilla Jete, 
habiendo sido declarado exento por el 
Ayuntamiento por no residir en el 
pueblo, la Comisión acuerda que se 
averigüe si el expresado mozo se halla 
incluido en el alistamiento del pueblo 
donde reside, y que se dé cuenta á esta 
Superioridad del resultado de sus in
vestigaciones.

Francisco Contreras Ruiz, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, sin que conste que se 
haya reclamado contra dicha decisión: 
del expediente resulta que la madre 
del mozo es viuda y pobre, que tiene 
otro hijo mayor de 17 años y que sin 
el auxilio de este no podría subsistir: 
la Comisión acuerda declararle exento, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Huerta de Rey.—JuanCarazo Guer
rero, alegó ser hijo de padre impedi
do y pobre: el Ayuntamiento le decla
ró exento: reconocido en estediael pa
dre del mozo, ha resultado inútil para 
el trabajo: la Comisión acuerda que 
se amplíe el expediente acerca de los 
extremos déla excepción propuesta, y 
que comparezca con dichas justifica
ciones para el dia 10 de Octubre pró
ximo á las 11 de su mañana.

La Gallega.—Manuel Hontoria Bar
guilla, alegó ser hijo de padre impedi
do y pobre: el Ayuntamiento le decla
ró exento: reconocido en este dia el 
padre del mozo Manuel ha resultado 
inútil para el trabajo: del expediente 
resulta que el padre del mozo en cues
tión es pobre, que no tiene mas hijos 
que el Manuel, que este le mantiene y 
que sin su auxilio no podría subsistir: 
la Comisión en vista de todo acuerda 
declararle exento, confirmando lo re
suelto por la corporación municipal.

Palacios de la Sierra.—Hilario Mon- 
calvillo Mediavilla, alegó ser hijo de 
padre impedido: el Ayuntamiento le 
declaró exento; y no habiendo compa
recido en este dia el padre del mozo 
á ser reconocido, la Comisión acuerda 
que se presente para el dia 11 de Oc
tubre próximo á las 11 de su mañana.

Santo Domingo de Silos.—Agustín 
García Ontañon, alegó ser hijo único de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento: del expediente resulta 
que la madre del mozo Agustín es 
viuda pobre, que no tiene mas hijos, 
y que este la entrega las soldadas que 
gana como pastor: la Comisión en su 
vista acuerda declararle exento, con
firmando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Ramón Andrés Alameda, alegó ser 
hijo único de padre sexagenario y po
bre y tener otro hermano en el Ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró exen
to; y habiendo sido apelado dicho fa
llo para ante la Comisión provincial, 

esta en sesión de 25 de Agosto último 
acordó que presentase la certificación 
de existencia de su hermano en el ejér
cito: se presenta y se lee en este dia 
dicho certificado, en el que consta que 
su hermano sirve en el Regimiento In
fantería de Saboya, como quinto del 
reemplazo de 1869: del expediente re
sulta que el padre del mozo Ramón es 
pobre, en razón á que Inutilidad ami
llarada de sus bienes asciende sola
mente á 165 pesetas, que el mozo es 
hijo único y que auxilia á su padre: la 
Comisión le declara exento, confir
mando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Quintanalara.—Timoteo Arnaiz Gil, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento" le declaró exento: del expe
diente resulta que tiene otros dos hi
jos labradores, casados y pobres, y 
que tasados los bienes de la madre 
valen 1154 pesetas en venta y 77 en 
renta: la Comisión acuerda que se am
plié el expediente en lo relativo á jus
tificar la cualidad de hijo único, la 
circunstancia de que mantiene á su 
madre en términos de que esta no po
dría subsistir sin su auxilio y la situa
ción de los hermanos casados, cuyas 
diligencias deberán practicarse previa 
citación de los demás interesados de 
aquel término municipal y de los de 
Villoruevo, como sustituto de décimas, 
y que comparezca de nuevo con las 
diligencias practicadas el dia 11 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Villaespasa.—Daniel Porras Orcajo, 
su padre manifestó ante el Ayunta
miento que dicho mozo sentó plaza de 
voluntario en el ejército en el año de 
1871: el Ayuntamiento lo dejó á la re
solución de la Diputación: la Comisión 
acuerda que dicha corporación resuelva 
categóricamente declarándole soldado 
ó exento.

Francisco Porras Porras, alegó ser 
hijo de padre anciano y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: no ha 
comparecido en este dia ni ha presen
tado expediente justificativo de dicha 
excepción: la Comisión acuerda que le 
presente para el dia 11 de Octubre 
próximo á las 11 de su mañana.

Pineda de la Sierra.—Gregorio Es
colar Román, alegó ser hijo de padre 
pobre y sexagenario: el Ayuntamiento 
le declaró exento: de la partida de 
bautismo de su padre resulta que tiene 
59 años de edad: reconocido ante la 
Comisión ha resultado inútil para el 
trabajo: los interesados en contra de 
la excepción confiesan en este acto que 
el padre del mozo es pobre, que no 
tiene mas hijos y que no podría sub
sistir sin los auxilios que le presta el 
hijo Gregorio: la Comisión en su virtud 
le declara exento, confirmando lo re
suelto por la corporación municipal.

Barbadillo del Mercado.—Lorenzo 
Acinas Alcalde, alegó ser hijo de viu
da pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, y la Comisión en sesión de 22 
de Agosto último confirmó dicho fallo: 
examinadas nuevamente en este dia las 
justificaciones practicadas, acuerda en 

revisión aprobar su anterior resolución.
San Millan de Lara.—Luis Juez 

Andrés, alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, y nadie reclamó contra 
esta decisión: del expediente resulta 
que su padre nació en el año de 1807, 
que tasados sus bienes valen en renta 
210 reales y que el mozo Luis le man
tiene; y la Comisión le declara exento, 
confirmando lo resuelto por la corpora
ción municipal.

Martin Bernabé Rojo, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento, sin que 
nadie reclamara contra esta decisión: 
del expediente resulta que el padre 
nació en el año de 1812, que sus bie
nes no producen mas que 28 reales 
anuales, que no tiene mas que otro hijo 
casado y pobre y que no podría subsis
tir sin los auxilios que le presta el mozo 
Martin: la Comisión le declara exento, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Antonio Delgado del Oyó, alegó te-' 
ner un hermano en el ejército: el Ayun
tamiento le declaró exento: se presenta 
certificación de existencia de su her
mano en el Regimiento Infantería de 
Navarra, como quinto de 1869: la Co
misión acuerda que se instruya expe
diente para justificar la pobreza del 
padre, la del hijo casado y la circuns
tancia de que el mozo Antonio le ayuda 
á mantenerse, en términos de que no 
podría subsistir sin su auxilio, todo 
con citación contraria, y que compa
rezcan nuevamente con las diligencias 
practicadas el dia 11 de Octubre á las 
11 de su mañana.

Quintanar de la Sierra.—José Alon
so Pablo, alegó ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exen
to, y nadie reclamó: la Comisión acuer
da que instruya expediente justificativo 
de la excepción propuesta y se pre
sente con él el dia 11 de Octubre pró
ximo á las once de su mañana.

Barbadillo del Pez.—Manuel Peralta 
García, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara contra esta deci
sión: del expediente resulta que su ma
dre es viuda y pobre, en razón á que 
tasados sus bienes valen en venta 5045 
reales y en renta 205, que la mantiene 
con su trabajo y que no podria sub
sistir sin su auxilio, porque no tiene 
otro hijo: la Comisión acuerda que se 
amplíe el expediente para justificar el 
extremo de la excepción propuesta con 
citación contraria, y que comparezca 
con las diligencias practicadas el dia 
11 de Octubre próximo á las once de 
su mañana.

Santiago Aleson García, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento: del expediente re
sulta que es hijo único de viuda pobre, 
que mantiene á su madre, y que esta 
no podria subsistir sin su auxilio; y la 
Comisión acuerda que se instruya de 
nuevo el expediente con citación con
traria para justificar los extremos ex
presados, y que comparezca con las 
diligencias que practique el dia 11 de 



Octubre próximo á las once de su ma
ñana.

Genaro García Peralta, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que tasados sus bie
nes valen 1550 reales en venta y 50 
en renta: la Comisión acuerda que se 
amplíe el expediente para justificar con 
citación contraria los extremos de la 
excepción propuesta, y que compa
rezca con las diligencias practicadas el 
día 11 de Octubre próximo á las once 
de su mañana.

Eusebio Rubio Juez, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento: la Comisión 
en vista de la partida de bautismo de 
un hermano suyo, que es mayor de 17 
años, puesto que nació en 6 de Abril 
de 1856, acuerda desestimar la excep
ción propuesta, revocando el fallo de 
la corporación municipal.

Palacios de la Sierra.—Elias Lló
rente Ruiz, alegó ser hijo de padre im
pedido y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, y nadie reclamó: reco
nocido el padre, ha resultado inútil para 
el trabajo: en el expediente se acre
dita que el mozo Elias es hijo único 
para los efectos de la ley, que su pa
dre es pobre, y que no podría subsis
tir sin los auxilios que le presta el hijo: 
la Comisión le declara exento, confir
mando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Ramón Tablado Ruiz, alegó ser hijo 
de padre impedido: el Ayuntamiento 
le declaró exento; y la Comisión en se
sión de 20 de Agosto último confirmó 
dicho fallo: reconocido el padre en re
visión, ha sido declarado útil para el 
trabajo; y en su virtud acuerda esta 
Corporación desestimar la excepción 
expresada y declarar al mencionado 
Ramón Tablado Ruiz soldado de la re
serva .

Francisco Llórente Castrillo, alegó 
ser hijo de padre sexagenario: el Ayun
tamiento le declaró soldado: reconoci
do en Caja fue declarado inútil: reco
nocido nuevamente en este dia en re
visión, ha resultado útil para el servi
cio militar; y confesando el padre en 
este acto que no se apeló del fallo del 
Ayuntamiento y que tiene otros hijos 
mayores de 17 años, la Comisión de
clara ejecutivo lo resuelto por la cor
poración municipal, y por consiguiente 
soldado de la reserva al citado mozo 
Francisco Llórente Castrillo.

Rascuñana.—Antonio JorgeSan Mar
tin, alegó tener un hermano en el Ejér
cito y ser hijo único de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión en su sesión del dia de ayer 
le declaró pendiente de presentación de 
certificado de existencia de su herma
no; y resultando justificado este estre- 
ffio por la presentación de dicho docu
mento en este dia, en el que consta que 
sirve el hermano de dicho mozo como 
quinto del reemplazo de 1870, la Co
misión acuerda declararle exento, con
firmando lo resuello por la corporación 
municipal.

Onloria del Pinar.—Narciso Alonso 

Miguel alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento: del expediente resulta 
que el padre del mozo es pobre, puesto 
que sus bienes valen en venta 1867 rs. 
y 237 en renta, que no podría subsis
tir sin el auxilio de su hijo, y que di
cho padre nació en 1 .* de Noviembre 
de 1811, y que el mozo es hijo único 
para los efectos legales: la Comisión 
acuerda declararle exento, confirman
do el fallo de la corporación municipal.

Marcelino Hernández Rejis, alegó 
ser hijo de viuda pobre: el Ayunta
miento le declaró exento: del expe
diente resulta que es hijo único, que 
su madre es pobre, puesto que sus bie
nes valen en renta 771 rs. y 115 en 
renta, y que no podría subsistir sin los 
auxilios que la presta: la Comisión le 1 
declara exento, confirmando lo resuel- * 
to por la corporación municipal.

Raldomero Llórenle Aparicio, alegó 
ser hijo único de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin que nadie haya reclamado 
contra esta decisión: del expediente 
resulta que es hijo único, que la madre 
es pobre, que esta nació en 13 de No
viembre de 1809, y que no podría sub
sistir sin el auxilio de su hijo: la Co
misión le declara exento, confirmando 
lo resuelto por la corporación muni
cipal.

Gregorio Plaza Parra, hallándose 
enfermo este mozo, según la certifica
ción facultativa que se presenta en este 
acto, la Comisión acuerda que el Ayun
tamiento dé parte cada ocho dias del 
estado en que se encuentra dicho mozo, 
á fin de señalar el en que ha de pre
sentarse á ser reconocido.

Mambrillas de Lara.—Florencio He- 
ras García, alegó ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exen
to: de la tasación de bienes de la madre 
resulta que valen en venta 7.220 rs. 
y 594 en renta, y que paga 38 rs. de 
contribución: la Comisión acuerda que 
se amplíe el expediente acerca de los 
demás extremos de la excepción con 
citación contraria, y que comparezca 
para el dia 13 de Octubre á las 11 de 
su mañana con las diligencias practi
cadas, comprendiendo en la certifica
ción del Ayuntamiento lo que satisfaga 
de contribución por todos conceptos.

Villoruevo.— Zacaría Cubillo Saiz, 
alegó tener dos hermanas huérfanas: 
el Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que sus bienes valen 
en venta 744 pesetas y en renta 58 con 
54 céntimos, y que paga 20 con 16 
de contribución: la Comisión acuerda 
que se amplíe el expediente en lo rela
tivo á justificar los auxilios que presta 
el mozo á sus hermanas, á quienes per
tenecen los bienes que se mencionan, 
certificado de la partida de bautismo 
de la hermana menor, y que se presen
te con estas justificaciones el dia 15 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

De conformidad con los dictámenes 
de la comisión pericial por los que han 
sido considerados útiles para el servicio 
militar Tomás Morquillas Diez y Fran

cisco Diez Santa Olalla del alistamiento 
de Arraya, Francisco Llórenle Castri
llo del de Palacios de la Sierra, Sebas
tian López y Saiz del de Villalvos y Do
mingo Saiz y Saiz del de Quintanalo- 
ranco, la Comisión provincial acuerda 
declararlos soldados de la reserva.

De igual conformidad con los dictá- ' 
menes de la comisión pericial que han 
considerado inútiles para el servicio 
militar á Santos Mendoza García y 
Francisco Fernandez Pozo del alista
miento de Cerezo de Riotiron, á Pedro 
Hernando Roldan del de Puras de Vi- 
llafranca, á Gil Martínez Alarcia del 
de Garganchón, á Feliciano Merino y 
Merino del de Redecilla del Camino, á 
Justo Ruiz Barriomiron, Valentín Por
ras Ruiz y Manuel Morquillas Martínez 
que lo son de Villaescusa la Solana, á 
Segundo Carcedo García del de Fresno 
de Riotiron y á Miguel Ochoa Crespo 
del de Bascuñana, la Comisión provin
cial acuerda declararlos exentos de la 
reserva.

De la misma conformidad con los 
dictámenes de la comisión pericial, la 
Provincial acuerda dejar pendientes de 
observación en el Hospital militar á 
Luis Palacios Gallo del alistamiento de 
Arraya y á Lope San Martin Perujo del 
de Eterna.

De conformidad con el dictámen de 
los facultativos que han reconocido en 
apelación y declarado útil para el ser
vicio militar á Tiburcio García Alonso 
del alistamiento de la Merindad de 
Castilla la Vieja, la Comisión acuerda 
declararle soldado de la reserva.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 y media de la noche.

Burgos 29 de Setiembre de 1873.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL
de Cardeñagimeno.

D. Gervasio Cueva, Secretario del Juz
gado municipal del mismo,
Certifico: que en el Juzgado muni

cipal de la misma se ha celebrado un 
juicio verbal civil en rebeldía á peti
ción de D. Dionisio Gil, vecino del 
pueblo de Arcos, contra D. Víctor An
drés, vecino de San Medel, distrito de 
Cardeñagimeno, enj reclamación de 
quinientos ochenta reales y diecinueve 
marávedises recibidos de Dionisio, y se 
ha dictado en rebeldía del Víctor la si
guiente

Sentencia.—En el pueblo deCarde- 
ñagimeno, á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres el Sr. D. 
Francisco Arnaiz, Juez municipal de 
este distrito, por ante mí dijo: J que ha 
visto el anterior juicio verbal civil 
promovido por Dionisio Gil contra Víc
tor Andrés, el primero del pueblo de 
Arcos y el segundo del pueblo de San 
Medel, distrito deCardeñagimeno, par
tido de Burgos, seguido en rebeldía 

sobre pago de quinientos ochenta rea
les y diecinueve maravedises en me
tálico:

Resultando que Dionisio Gil ha pre
sentado papeleta de la demanda ya in
dicada:

Visto que el demandado no ha com
parecido ni alegado causa alguna para 
no hacerlo, á pesar de constar practi
cada en tiempo y forma la citación por 
medio de cédula entregada al mismo, 
según consta en la papeleta que se 
acompaña á este juicio, por lo cual se 
ha seguido el mismo en rebeldía, fallo: 
que debo condenar y condeno en re- 
beldia á referido Víctor Andrés á que 
tan pronto como esta sentencia merez
ca ejecución pague á Dionisio Gil la 
cantidad de quinientos ochenta reales y 
diecinueve maravedís, con mas cos
tas y gastos que se ocasionen hasta 
efectuar su pago.

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia y hágase 
notoria por medio de edictos, como se 
prescribe en los artículos mil ciento 
noventa y mil ciento ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo 
mandó y firma dicho Sr Juez, de que 
corliíico.=Franc¡sco Arnaiz.=Gerva- 
sio Cueva.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y para la publi
cación de la trascrita sentencia, según 
en ella se previene, en conformidad con 
1o prescrito en los referidos artículos 
mil ciento noventa y mil ciento ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, expido la presente para su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, visada per el Sr. Juez munici
pal de Cardeñagimeno á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
tres. =Gervasio Cueva.=V.° B.' = 
Francisco Arnaiz.

Anuncios oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Aprobado el plan provisional de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1873 á 74 por orden del Gobierno 
déla República fecha 11 de Agosto 
último, se sacan á pública subasta el 
dia 5 de Enero próximo venidero y 
hora de las 12 de su mañana 700 ár
boles de haya que se hallan señalados 
con el marco del distrito núm. 20 en 
el monte titulado Zarzabaia, pertene
ciente al pueblo de Fresneda de la 
Sierra, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por la referida, disposición, ad
virtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 10.500 
pesetas en que han sido tasados dichos 
productos.

La subasta será doble y simultánea, 
verificándose á la vez en este Gobier
no de provincia y en las salas consis
toriales de Fresneda bajo la presiden
cia del Alcalde popular del mismo



pueblo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador sindico, el 
empleado del ramo designado por el 
Ingeniero Jefe de Montes y ante escri
bano público, y á falla de este el Se
cretario del Ayuntamiento acompañado 
de dos testigos, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del referido Ayuntamien
to y en esta Sección de Fomento con 
15 dias de anticipación al señalado 
para el remate.

Las proposiciones se harán precisa
mente en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo que á continuación se ex
presa, y acompañando la carta de pago 
que acredite haber entregado en la 
depositaría de fondos municipales, ó 
en la sucursal de la Caja de depósitos 
de la provincia, el 5 por 100 del im
porte de la tasación, como fianza para 
presentarse licitador.

Burgos 6 de Diciembre de 1875.
Ei. Delegado, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........., enterado
del anuncio inserto en el Bolelin oficial 
de esta provincia núm..... , correspon
diente aldía.... de Diciembre de 1875, 
se compromete á verificar el aprove
chamiento de los setecientos árboles de 
haya que el mismo interesa, con arre
glo al pliego de con liciones, por la 
cantidad de......pesetas........céntimos.

Fecha y firma del interesado.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de treinta mil mantas de 
lana con destino al abrigo del soldado 
en campaña, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Gobierno de la Repú
blica en resolución del 27 del mes de 
Noviembre próximo pasado, se convo
ca á la presentación de proposiciones 
alzadas con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 ,a Las mantas han de ser de lana 
pura y limpia de 5.a clase, bien torci
da é hilada, y sin mezcla de crin, es
topa, cáñamo, pita ni ninguna otra 
materia extraña; de tejido cruzado ó 
asargado, color gris oscuro, bien ba
tanadas, y de las dimensiones por lo 
menos de dos metros de largo, por un 
metro y quince centímetros de ancho, 
con un peso mínimo de dos kilogramos 
cada manta en perfecto estado de se
quedad. Han de tener también una' 
franja blanca de siete centímetros, 
poco mas ó menos, colocada á lo ancho 
de la prenda en cada uno de sus ex
tremos y á distancia próximamente de 
veinte centímetros de la misma.

2.* Las proposiciones podrán com
prender el total de las 50.000 mantas, 
ó por lotes que no bajen de cinco mil; 
acompañándose á ellas una manta 
muestra marcada, que servirá de tipo

de la oferta, y para la apreciación por 
el tribunal de sus cualidades en clase, 
tejido, color, etc., y en vista de estas 
circunstancias, la de la equidad del 
precio que se las señale por los pro
ponentes; entendiéndose que este no 
excederá del de trece pesetas cincuen
ta céntimos por manta, que se estable
ce como límite para la contratación.

5.a La presentación de las proposi
ciones se hará en esta Dirección gene
ral, en pliegos cerrados, el dia 18 del 
corriente mes de Diciembre, durante las 
dos horas que medien de las doce a las 
dos de la tarde, en las que se expre
sará el número de mantas á que por 
esta se comprometa su autor, y precio 
por manta (todo en letra); con la obli
gación estos de hallarse presentes, ó 
legalmente representados, con objeto 
de dar las aclaraciones que puedan con
venir, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de la adjudicación.

4.a Para garantir las proposiciones 
se acompañará á ellas carta de pago 
que acredite el depósito en la Caja ge
neral ó en sus sucursales de provincias, 
en metálico ó en valores del Estado, 
del 5 por 100 del total importe que re
presente el ofrecimiento de mantas, 
cuyos documentos serán devueltos en 
el acto los de aquellas que perte
nezcan á proposiciones desechadas; y 
con la obligación los proponentes de 
las que fuesen admitidas, aprobadas 
que sean por el Gobierno, á ampliar el 
depósito por via de fianza hasta el 10 
por 100, libres ambos de todas las 
exenciones marcadas en la ley de con
tabilidad de 5 de Junio de 1870, el 
que será devuelto á la terminación del 
compromiso fiel y cumplidamente.

5/ No serán aceptables las pro
posiciones que no vengan acompañadas 
del talón del depósito, ni de la manta 
muestra á que aquella se refiere, las 
que no comprendan el número de cinco 
mil por lo menos, y las que en sus 
precios excedan de las 15 pesetas y 
50 céntimos que se fija como máximo; 
entendiéndose que todos los gastos se
rán de cuenta del proponente hasta la 
entrega de las mantas en los almacenes 
de la Administración militar, y tam
bién que merecerán la elección las que, 
sujetándose á las condiciones exigi
das, ofrezcan mayor economía á los 
intereses del Erario, aun cuando el 
número que abracen sea el de un solo 

| lote, para cuyo caso entrarán en turno 
todas las proposiciones que so presen
ten con dicho requisito hasta cubrir el 
de la contratación, sin que sea permi
tido á los proponentes rehusar la ad
judicación de un lote aun cuando su 
oferta sea por mas Si apareciesen dos 
ó mas proposiciones iguales en pre
cios y en condiciones, será potestativo 
del tribunal decidir lo procedente.

6.a La entrega de las mantas se 
hará en los almacenes de la Adminis
tración militar en Madrid, ó en cual
quiera' otro punto, si así conviniera al 
mejor servicio, que previamente se 
designarán por esla Dirección, median
te reconocimiento por la Junta recep
tora que se nombre al efecto, y con 

asistencia además de un perito, que lo 
hará la autoridad civil, con el solo fin 
de ilustrar los juicios, podiendo dicha 
Junta, para los casos y contiendas que 
se susciten y sean del exclusivo domi
nio del arte ó industria, oír el parecer 
de dos ó mas peritos, que reclamará 
de la propia autoridad civil; cuyos 
acuerdos, de que se levantará acta, se
rán decisivos.

7. a La entrega de las mantas por el 
proponente ó proponentes se hará de 
una sola vez en el término de un mes, 
á contar desde la fecha en que se les 
comunique la aprobación del Gobierno, 
al que compete esta; en el concepto 
que si en la entrega del número que á 
cada uno corresponda fuesen desecha
das algunas mantas, se repondrán por 
el obligado en el improrogable término 
de los quince dias siguientes; y de no 
realizarlo, la Administración militar 
procederá sin mas aviso á adquirir las 
que le faltasen por gestión directa y 
por los medios asequibles, á costa y 
coste del responsable, á cuyo fin ejer
cerá acción gubernativa sobre la fianza 
exigida, á tenor de las disposiciones 
vigentes de contratación.

8. a Las entregas las justificará el 
contratista por certificación que le se
rá expedida por el Comisario de guer
ra inspector del servicio en el punto 
que tenga lugar la entrega, y por el 
número de mantas que le sean decla
radas admisibles por la Junta, pero 
que no ha de ser en menos del de un 
lote para los efectos del pago, que se 
hará por medio de libramientos y so
bre cualquiera de las Administracio
nes económicas de las provincias que 
mas convenga al interesado, tan luego 
como el Tesoro conceda el crédito su
ficiente al efecto y previa la presenta
ción del aludido certificado en este 
centro directivo.

9. a El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza ó baja 
de precios, así como también el pago 
de impuestos, derechos y demás que 
se hallen establecidos ó puedan esta
blecerse en adelante, sin que por nada 
pueda pedir indemnización, alteración 
en el precio convenido, rescisión del 
contrato, ni intereses por demora en el 
pago de devengos; así como también 
serán de su cuenta los gastos de escri
turas, copias testimoniadas y demás 
documentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios que en 
él deban intervenir.

10. Se entenderá que la proposi
ción no es válida hasta que obtenga la 
aprobación del Gobierno de la Repú
blica; pero el proponenle queda obli
gado á la responsabilidad de su oferta 
desde el momento que sea acoplada 
por el tribunal de esla Dirección.

H. Por último,se entenderá igual
mente que en lodos los casos y dudas 
que puedan ocurrir, no previstos por 
las anteriores condiciones, para la eje
cución del servicio en todas sus inci
dencias. se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de 27 de Fe

brero de 1852 é instrucción de 5 de 
Junio siguiente.

Madrid 4 de Diciembre de 1875.= 
El Subintendente militar, Jefe de la 
Sección directiva, Manuel Maclas y 
Boiguez.

Rectificación.

El anuncio de la vacante de la plaza 
de Médico-cirujano de la villa de Cas- 
trillo Murcia, inserto en el Boletín de 
la provincia núm. 296, correspondiente 
al dia de ayer, publicado por el Alcal
de popular de la misma villa, queda 
sin efecto, como si no se hubiese pu
blicado.

Anuncios particulares.

VENTAS.

En la Fábrica del Morco de esta 
Ciudad se hallan de venta á precios 
sumamente arreglados armaduras de 
carros y ruedas á 200 rs. par.

Se hallan en venta en la Fábrica del 
Morco de esta Ciudad 2.000 traviesas 
de roble, á 5 rs. una.

La persona que desee comprar plan
tones de chopo lombardo, á 5 rs. uno, 
podrá pasar á la Fábrica del Morco de 
esla Ciudad.

En la Fábrica del Morco de esta 
Ciudad se halla en venta una máquina 
para serrar madera, con todos sus úti
les, pueden enterarse de ella y tratar 
del ajuste en dicha fábrica.

5—6

GRAN BAZAR DE LA
calle Mayor núm. 1.—MADRID.

Los dueños de esta importante casa 
han establecido en Madrid una Fábrica 
de sillas, bulacas y otros muebles de 
madera curvada, que ofrecen expedirá 
todos los puntos de Provincias, toman
do desde media docena para arriba.

Estos muebles, que se hallan de ma
nifiesto en la Exposición Nacional de 
Madrid, han merecido una aceptación 
general por su elegancia, solidez y 
baratura, y son los adoptados hoy por 
todas las Fondas, Cafés, Oficinas y ca
sas particulares.

Se remiten dibujos y tarifas gratis á 
las familias y comerciantes que los 
pidan.

Dirigirse á los Sres. Siannes herma
nos y Compañía, Madrid. 14—25

ORDENANZA Y REGLAMENTO 
para la formación, régimen, constitu
ción y servicio de la Milicia nacional.

Un tomito de 100 páginas en 8.°, 
su precio 2 reales 50 céntimos.

Se vende en la librería de Rodrí
guez Alonso, Burgos. 5—6

Imprenta de la Diputación provincial-


